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Bogotá D.C., 12 de abril de 2023 
 
Ref.: Sucesión - Auto ordena oficiar – reconoce herederos. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00787-00 
 

En atención a las solicitudes presentadas por el apoderado 
demandante, el Despacho Resuelve: 
 

1. Por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, para que 
informe el trámite dado al Oficio 1531 del 6 de septiembre de 
20221. 

 
Así mismo, se requiere al apoderado de los herederos, para 

que allegue el certificado de tradición de los inmuebles objeto de 
la medida, esto, con el fin de acreditar su inscripción. 

 
2. Reconocer a los señores Lorenzo Gonzalez Moreno, 

Nohora Gonzalez Moreno, Cesar Gonzalez Moreno, Marlen 
Gonzalez Moreno y Juan Francisco Gonzalez Moreno, como 
herederos en representación del señor Álvaro Gonzalez Moreno 
[q.e.p.d] quien fue reconocido como heredero del causante 
Bernardo Gonzalez Morales [q.e.p.d]2.  

 
Se reconoce al abogado Jairo Alberto López Rodríguez 

como apoderado de los señores Lorenzo Gonzalez Moreno, 
Nohora Gonzalez Moreno, Cesar Gonzalez Moreno, Marlen 
Gonzalez Moreno y Juan Francisco Gonzalez Moreno, como 
herederos en representación del señor Álvaro Gonzalez Moreno 
[q.e.p.d], en los términos del poder conferido3. 

 
3. Previo a decidir lo que en derecho corresponda 

respecto a la solicitud de reconocimiento del señor Edgar 
Gonzalez Moreno como heredero en representación del señor 
Álvaro Gonzalez Moreno [q.e.p.d], se requiere que allegue el 
certificado civil de nacimiento para acreditar debidamente su 
filiación.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 055 del 13 de abril de 2023. 

 
1 080RespuesaRequerimiento 
2 083SolicitudReconocimientoHerederos 
3 083SolicitudReconocimientoHerederos Fls. 4 – 5. 
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